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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

29817 ORDEN de 4 de noviembre de 1978 por la que 
se incluye a la Empresa «Equipgas, S. A.», en el 
Registro de Empresas Consultoras y de Ingeniería 
Industrial.

Ilmo. Sr.: Como resultado del expediente instruido, y a pro
puesta de la Dirección General de Promoción Industrial y 
Tecnología,

Este Ministerio tiene a bien disponer la inclusión en el 
Registro de Empresas Consultoras de Ingeniería Industrial, 
creado por Decreto 617/1968, de 4 de abril, a la Empresa 
«Equipgas, S. A.», en la Sección Especial de Empresas Consul
toras y de Ingeniería Española, Grupo B.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Manuel María de Uriarte.
Ilmo. Sr. Director generad de Promoción Industrial y Tecno

logía.

29818 CORRECCION de erratas ,de la Orden de 11 de 
septiembre de 1978 por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por la Audiencia 
Nacional de Madrid en el recurso contencioso- 
administrativo número 20.013, promovido por el 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria 
contra resoluciones de este Ministerio de fechas 
11 de marzo de 1975 y 7 de enero de 1977.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 230, de 26 de sep
tiembre de 1978, páginas 22455 y 22456, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el fallo, donde dice: «Que debemos desestimar y deses
timamos el recurso...», debe decir: «Que debemos estimar y 
estimamos el recurso...».

29819 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica a cuyas características técnicas principales son las si
tes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/ce-7.692/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: E. R. «La Roca».
Final de la misma: E. T. número 106. Apoyo número 5. Línea 

a 25 KV LB-294 GT-106.
Término municipal a que afecta: La Roca.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,387 de tendido aéreo y 0,100 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 116,2 y 240 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálico.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los electos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.746-7.

29820 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/ce-8.987/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo,número 1, línea a 25 K.V, deriva

ción a E. T. 4.658.
Final de la misma: E. T. número .4.970, «Inmobiliaria Sobre

mar, S. A ». 
Término municipal a que afecta: San Vicente dels Horts.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,227 de tendido aéreo y 0,022 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio; 116,2 y 240 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial. 
6.747-7.

29821 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo dé Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son los si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/ce-25.869/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 4, línea a 25 KV. deri

vación a E. T. 5.062.
Final de la misma: E. T. número 7.321, «Ber-Her».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de, 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar le uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.750-7.

29822 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas característcas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente Sección 3.a SA/ce-23.617/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.



Origen de la línea: Apoyo número 3, línea a 25 KV. Deriva
ción a E. T. 7.147.

Final de la misma: E. T. número 7.337, «Cortemetal, S. A.».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,170 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio: 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación de medición.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposi
ción de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y 

limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—6.751-7.

29823 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª SA/-10.856/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 46 de la línea a 25 KV., LB-141 

(E. R. «Rubí» a E. P. «San Felíu»).
Final de la misma: E. T. 5.761, «Agrupación Propietarios y 

Vecinos de Vallpineda».
Términos municipales a que afecta: Papiol y Molíns de Rey.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 3,392 aéreos.
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálicos, hormigón y madera.
Estación transformadora: Plaza de la Encina Interior, 1, 

C. E. A.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 24 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
accidental.—6.748-7.

29824 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento de 
las instalaciones eléctricas que se citan. Referen
cia: M-666.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de don José María Reig Oller, con domicilio en Sol
sona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y De
creto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de la instalación 
eléctrica cuyo objeto y principales características son:

Peticionario: Don José María Reig Oller.
Referencia: M-666.
Finalidad de la instalación: Efectuar el suministro eléctrico 

a la masía «Torradeflot», a partir de la E. T. «Pla de Godall», 
en término municipal de Olíus.

Origen de la línea: E. T. «Pla de Godall».
Final de la línea: Masía «Torradeflot».
Término municipal a que afecta: Olíus.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Olíus.

Tensión de servicio en KV.: 0,380.
Longitud en kilómetros: 0,735.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 + 17,87 

milímetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.
El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 

de seis meses a partir de la fecha de la presente resolución, 
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 17 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—3.927-D.

29825 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
F. 4.158 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de don José María Reig Oller, con domicilio en Solsona, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Lérida a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de suministro de energía eléctrica con la 
línea y E. T. «Tribolet», en Solsona.

Línea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 30 de la línea C. H. Boix- 

Solsona propiedad de «Hidroeléctrica de Solsona.
Final de la línea: E. T. Tribolet número 81.
Término municipal afectado: Solsona.
Tensión de servicio en KV.: 6.
Longitud en kilómetros: 0,070.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 31,10 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora
E. T. número 31, «Tribolet».
Emplazamiento: Junto «Casa Tribolet», en término munici

pal de Solsona.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 10 KVA, de 6/ 

0,38 KV.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumpla los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado De- 
creto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 27 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—4.021-D.

29826 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
F. 4.160 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de don José María Reig Oller, con domicilio en Sol
sona, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24


